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cada una de ellas, sirviendo el de la segunda para
la tercera.

Tercera.—No se admitirá postura alguna en pri-
mera y segunda subasta, que sea inferior al tipo
de licitación.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito en
la Secretaría del Juzgado, consignando, previamente,
el depósitos establecido.

Quinta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, donde pueden ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Si por causa de fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y la hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la fincas subastadas.

Fincas objeto de subasta

Finca número 9.620, urbana. Entidad número 4.
Local primero en la planta primera del edificio en
Sant Andreu de la Barca, paraje de la Creueta, con
frente a la carretera Nacional II, kilómetro 594,
esquina a la calle de Sant Jordi. Consta de nave
y aseo. Mide 145 metros 37 decímetros cuadrados.
Linda: Al frente, zona común y mediana ella, con
dicha carretera; derecha o sur, calle en proyecto;
izquierda, entidad 6, y al fondo, escalera y entidad 6;
debajo, planta baja, y encima, planta segunda. Cuota:
2,907 por 100.

Resulta de la inscripción primera de la finca núme-
ro 9.620, al folio 19, del tomo 2.277 del archivo,
libro 146 de Sant Andreu.

Finca número 9.623, urbana. Entidad número 7.
Local cuarto en la planta primera del edificio de
Sant Andreu de la Barca, paraje de la Creueta, con
frente a la carretera Nacional II, kilómetro 594,
esquina a la calle de Sant Jordi. Consta de nave
y aseo. Mide 145 metros 70 decímetros cuadrados,
más una terraza de 73 metros 70 decímetros cua-
drados, sobre el techo de la entidad 2. Linda: Al
frente, escalera y entidad 6; derecha, escalera y enti-
dad 5; izquierda, mediante terraza, con el terreno
de la entidad número 2, y fondo, calle en proyecto,
mediante zona común; debajo, planta baja, y encima,
planta segunda. Cuota: 4,474 por 100.

Resulta de la inscripción primera de la finca núme-
ro 9.623, al folio 2, del tomo 2.277 del archivo,
libro 146 de Sant Andreu.

Dado en Martorell a 11 de noviembre de
1999.—La Secretaria, Pilar Sitges García.—7.681.$

MONCADA

Edicto

Don Juan Carlos Artero, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Moncada (Valencia),

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 201/98, se siguen autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de la Procuradora doña Ana Marco, en
nombre y representación de Caja de Ahorros del
Mediterráneo, contra doña Adelina Hurtado Estela,
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por término de veinte
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el próximo día 14

de enero de 2000, a las doce horas de la mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el
tipo fijado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, que se indicará más adelante junto con la des-
cripción de la finca, y sin que sea admisible postura
inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se ha señalado, para la cele-
bración de la segunda el próximo día 14 de febrero
de 2000, a las doce horas de su mañana, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que sirviera para la primera
subasta, y sin que sea admisible postura inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado, para celebrar la tercera subasta, el próximo
día 13 de marzo de 2000, a las doce horas de
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En el supuesto de que hubiere de sus-
penderse cualquiera de las tres subastas, se traslada
su celebración al día siguiente hábil (excepto sába-
dos) y a la misma hora.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, deberán consignar, previamente,
el 50 por 100 del tipo, señalado, para cada una
de las subastas, calculándose esta cantidad en la
tercera subasta con respecto al tipo de la segunda.

La consignación deberá llevarse a cabo en cual-
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya reflejando
los siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Moncada, sucursal 576, número de
cuenta 4530/0000/18/0201/98, aportando al acto
de la subasta el resguardo de ingreso.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición novena del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Séptima.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, verificando la cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien habrá de aceptarla, y
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate.

Octava.—Los autos y los títulos de propiedad del
inmueble subastado, en su caso, las correspondientes
certificaciones registrales se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
ser examinados por los licitadores, entendiéndose
que todo postor los acepta como bastantes.

Novena.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los licitadores, salvo la que corresponda
al mejor postor, la cual se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación
y, en su caso, como parte del precio de la venta.
Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones
de los postores que así lo acepten y que hubieren
cubierto con sus ofertas el tipo de la subasta, por
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearen aprovechar el remate los otros
licitadores, y siempre por el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
de no haberse podido llevar a cabo en la misma.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en Tabernes Blanques, calle Doctor
Peset, número 4. Registro de la Propiedad número

13 de Valencia, tomo 789, libro 66 de Tabernes
Blanques, folio 162, finca 2.821.

Valor de tasación: 10.700.000 pesetas.

Dado en Moncada a 2 de septiembre de 1999.—El
Juez, Juan Carlos Artero.—El Secretario.—9.170.$

MÓSTOLES

Edicto

Don José Manuel Vázquez Rodríguez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 257/94, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Anastasio Cano
Alcalde, doña Isolina Rodríguez Vallenas, don Josep
María López Santafé, doña María Amparo Ferrer
Bastidas, don José Ignacio Uriarte González, doña
Inés Quintanilla Martialay, don Enrique Quintana
Blanes y don Josep Paradela Balaguer, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
17 de enero de 2000, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.675, avenida
Dos de Mayo, número 4, de Móstoles, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de marzo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 1.762. Inscrita al tomo 1.032, libro
38, folio 13 del Registro de la Propiedad número
1 de San Vicenc dels Horts. Casa sita en Cervello,
calle Girones. Precio de avalúo: 18.700.000 pesetas.
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Finca número 3.247. Inscrita al tomo 1.572, libro
51, folio 201 del Registro de la Propiedad número
1 de San Vicenc dels Horts. Porción de terreno
en término de Cervello, procedente de la heredad
«Torre de las Monjas», de 622 metros 50 decímetros
cuadrados, equivalentes a 16.476,33 palmos cua-
drados. Precio de avalúo: 2.700.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 10 de septiembre de
1999.—El Magistrado-Juez, José Manuel Vázquez
Rodríguez.—El Secretario.—7.536.$

MURCIA

Edicto

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 294/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Jaime
Latorre Valero y doña María Luisa Lloria Jiménez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez, y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 13 de enero
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0182 5639 3087 18 0294 99, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de febrero de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de marzo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 5.—Vivienda tipo A, en la segunda
planta o de tierra situada en término municipal de
Murcia, partido de San Benito, con fachada a la
calle de Vicente Aleixandre, denominado «Barce-
lona IV», tiene una superficie construida de 109
metros 78 decímetros cuadrados.

Está distribuida en diferentes habitaciones y
servicios. Linda: Frente, norte calle Vicente Aleixan-
dre; derecha, oeste, la misma calle; izquierda, este,
vestíbulo y zaguán de entrada y vivienda de tipo
C, y espalda o sur, calle Salón y vivienda tipo C.

Inscripción: Registro de la Propiedad 2 de Murcia,
libro 164 de la sección octava, folio 9, finca 12.243.

Tipo de subasta: 10.079.000 (Diez millones seten-
ta y nueve mil pesetas).

Dado en Murcia a 22 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Dolores Escoto Romaní.—El
Secretario.—7.743.$

MURCIA

Edicto

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mur-
cia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 825/98, se tramite procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra don Alberto Sevilla Albarracín y
doña María Cruz Martínez Martínez, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, en primera subasta,
el día 21 de enero del año 2000; en segunda, el
día 21 de febrero del año 2000, y la tercera el
día 21 de marzo del año 2000, todas a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3096, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio que rija
para cada subasta.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, estimándose que el rematante las acepta
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción
el precio que se obtenga en el remate y acepta la
titulación de los bienes embargados, la cual se
encuentra en Secretaría a su disposición, sin que
pueda exigir otros.

Sexta.—El tipo de la primera subasta será la valo-
ración del bien hecha por el Perito; para la segunda
subasta será el 75 por 100 de la valoración del
bien, y la tercera subasta se saca sin sujeción a
tipo.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados, y que el presente edicto servirá de noti-
ficación en forma de dichos señalamientos a la parte
ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la
misma personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Una tercera parte indivisa de una casa de dos
plantas, sita en término municipal de Murcia, par-
tido de La Alberca, calle Santa Catalina o de los
Caños, numerada con el número 1, piso bajo que
comprende varias habitaciones y pequeño patio, y
el piso alto está compuesto también de varias habi-
taciones y una terraza descubierta, estando el resto
cubierto de teja. Tiene una superficie de 77 metros
70 decímetros cuadrados, pero de reciente medición
resulta tener de cabida 115 metros cuadrados, de
los que corresponde a la parte edificada en planta
baja 93,40 metros cuadrados (teniendo en planta
alta una superficie construida de 88,70 metros cua-
drados), estando el resto de la superficie destinada
a patio descubierto. Linda: Norte o derecha, entran-
do, calle del Malecón; este o frente, calle de Santa
Catalina o de los Caños; sur o izquierda, casa de
Mariano Ruiz Funes Campisano, y oeste o espalda,
casa de don Antonio Illán Mora, hoy otra finca
de los aquí compradores.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6
de Murcia, libro 147, sección novena, finca 12.255,
inscripción primera.

Valorada, la tercera parte indivisa, en cinco millo-
nes cuatrocientas cincuenta mil (5.450.000) pesetas.

Murcia, 29 de octubre de 1999.—El/la Magistra-
do/a-Juez.—El/la Secretario/a.—9.246.$

MURCIA

Edicto

Don Miguel Ángel Larrosa Amante, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 8 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 722/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra don Agustín Esparza Antolinos,
doña Alberta Sanmartín Hernández Gres y «Azu-
lejos El Artesano, Sociedad Limitada»; don Ale-
jandro Tejeda Mora y doña María Luisa Sandoval
Martínez, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de enero de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3108, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 14 de febrero de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100


